
BANDO AYUNTAMIENTO DE SOCOVOS 

DON  JOSE LUIS SANCHEZ GOMEZ , ALCALDE-PRESIDENTE DEL 
AYUNTAMIENTO DE LA VILLA DE SOCOVOS (ALBACETE)  

RECOGIDA DE BASURA 

Actualmente el servicio de recogida de basura funciona en días alternos, incremen-
tándose dicho servicio en periodo estival a recogida diaria. No obstante deben seguir-
se las siguientes normas:  

 * La basura debe depositarse siempre en el contenedor en bolsa o recipiente 
adecuado, nunca suelta. Sugerimos que se reciclen las bolsas de compra de las tiendas 
para este fin, y así ahorraremos suciedad en las calles. No olvidéis cerrar la tapa. 

 * El depósito debe efectuarse a la puesta de sol, preferiblemente en las víspera 
de los días que sea recogida la basura.  

 En fechas estivales o de mucho calor este requerimiento es obligatorio.  

 * Allí donde sea posible, debemos procurar la utilización de los contenedores se-
lectivos (vidrio, cartón, plástico …) pero con un uso adecuado: no dejar envases fuera, 
plegar cartones, etc. Si no utilizamos estos puntos con buen criterio conseguimos lo 
contrario de lo pretendido, pues en vez de reciclar ensuciamos más.  

La limpieza y procesamiento de 
residuos es una de las compe-
tencias más importantes que 
cualquier Ayuntamiento debe 
acometer. No obstante, en oca-
siones, sea por falta de recursos 
de los municipios, mal manejo 
de los medios disponibles o 
hábitos no adecuados de los ve-
cinos, la limpieza de nuestro 
municipio no es la deseada por 
los vecinos o por esta Alcaldía.  

Por todo ello, entiendo que 
deben  

adoptarse medidas a fin de 
conseguir que nuestras calles y 
aledaños sean exponente de un 
pueblo limpio para disfrute de 
los que nos visitan y de nosotros 
mismos. 

Sirvan las normas que marca-
mos en este bando como pautas 
de comportamiento, algunas de 
obligado cumplimiento y otras 
como fraternales sugerencias 
para colaborar allí donde los re-
cursos públicos no llegan.  



PUNTO LIMPIO  

El Ayuntamiento de Socovos tiene firmado un convenio con la empresa “Rosalina Ru-
bio Baquero” para la prestación de servicio como punto limpio y la recogida de ense-
res y objetos no procesados por el servicio de recogida de basuras. Dicho servicio es to-
talmente gratuito para el ciudadano (la contraprestación económica la aporta el 
Ayuntamiento) y se rige por las siguiente normas:  

 * El punto limpio se ubica en el paraje El Campillo de Socovos. Allí se podrán de-
positar todos los deshechos que la ley obliga a su procesamiento y no están contempla-
dos en la recogida diaria de basura. A saber, muebles, colchones, electrodomésticos, pi-
las, plásticos, papeles, etc...  El horario de apertura será lunes y miércoles de 11- 14 horas 
y sábados de 10-13 horas. Se ruega respetar los horarios y no dejar los objetos en la 
puerta cuando esté cerrado.  

 * En caso de objetos de gran volumen podéis llamar al teléfono  647 788 672 
(Gonzalo) ó 647 786 486 (Rosalina), y previo acuerdo serán recogidos en la puerta del 
domicilio.  

 * Queda totalmente prohibido, y su incumplimiento sera sancionado por las nor-
mas municipales o medioambientales dispuestas, arrojar o depositar estos deshechos 
en espacios no habilitados (cunetas, barrancos, campos...)  

ESCOMBROS Y LIMPIEZA AMBIENTAL 

Es frecuente encontrar montones de escombros desperdigados por nuestros campos. De 
momento el Ayuntamiento no dispone de espacio dedicado para escombrera munici-
pal, y aunque existen  iniciativas privadas, todavía están en proceso. Sin embargo de-
ben observarse algunas medidas correctoras que minimicen el impacto ambiental: 

 * No pueden arrojarse escombros en zonas vulnerables para el paisaje o el me-
dio natural. 

 * Existen empresas autorizadas próximas a nuestra localidad que pueden resol-
ver el procesamiento de los escombros. 

 * Las empresas constructoras deben ayudar a los propietarios al procesamiento 
de los escombros y serán coorresponsables de la vulneración de las normas medioam-
bientales. 

 * Se ruega encarecidamente a los excursionistas, pescadores y otros colectivos 
que disfrutan el campo no dejen residuos; pueden depositarse en los contenedores ur-
banos más cercanos. 

 * Con la debida antelación se anunciaran jornadas donde voluntarios podamos 
contribuir en la limpieza del espacio natural. 

 



LIMPIEZA VIARIA 

La limpieza viaria es una competencia municipal. Sin embargo, la escasez de recursos 
imposibilita que esta obligación pueda ejecutarse con la diligencia necesaria. Un pue-
blo o pedanías sucias afecta tanto a nuestro bienestar como a la imagen que proyec-
tamos hacia afuera. Por tanto, desde este Ayuntamiento se proponen las siguientes 
medidas: 

 *  Solicitamos la colaboración, en la medida de lo posible, de los vecinos para la 
limpieza del espacio de calle contiguo a sus casas. Son varios los vecinos que así lo 
hacen ya, a los que reconocemos públicamente desde estas líneas su actitud ejemplar. 

 * Todos los establecimientos que expendan botes, tetrabrik, botellas de platico o 
productos cuyo envoltorio frecuentemente se tira al suelo, deberán disponer de un cu-
bo o minicontenedor, de manejo particular, en la puerta del establecimiento para fa-
cilitar el deshecho de los envases por los usuarios. 

 * Se recomienda a los vecinos la utilización de capazas o bolsas reutilizables para 
efectuar sus compras; así evitaremos muchas bolsas tiradas en la calle.  

 * No deben arrojarse nunca objetos por las ventanillas de los vehículos, pues no 
solo ensucian las cunetas de nuestros caminos y carreteras, sino que pueden suponer un 
peligro de incendio en el caso de los vidrios.  

 * Se ruega a los comedores de pipas y chicles que guarden los deshechos hasta la 
papelera o contenedor más próximo. 

 
 * Así mismo. pedimos a los propietarios de perros que velen por la limpieza de 
nuestras calles, no permitiendo la defecación en la vía pública o limpiando los excre-
mentos, como es habitual en otras zonas urbanas.   

 Y esto lo digo y dispongo para mejor uso y disfrute de los espacios públicos de los 
núcleos de Socovos, Tazona, Los Olmos, Cañada Buendía y El Cañar y su espacio am-
biental.  

 En Socovos, a uno de octubre de 2015 

 José Luis Sánchez Gómez 

  Alcalde de Socovos 
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